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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Águilas

20869	 Corrección	de	error	en	aprobación	definitiva	de	ordenanzas	2011,	publicado	con	el	número	20719.

Advertido error en la publicación número 20719, aparecida en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

número 294, de fecha 22 de diciembre de 2010, se rectifica de oficio en lo siguiente:

En la página 65401, el apartado C) ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS A 

DOMICILIO, debe quedar como sigue: 

C) ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS A 
DOMICILIO.

 
Se propone la modificación del artículo 7.2), correspondiente a los tipos impositivos de esta tasa, en 

los siguientes términos: 
 

Tarif.actuales Tar. Propuest Diferencia % aumento
Por cada vivienda , al mes :
Zonas de 1ª 10,260 € 10,773 € 0,51 €            5,00%
Resto de calles 7,560 € 7,938 € 0,38 €            5,00%
Restaurantes, supermecados, hoteles,
hostales, etc. al mes, todas las zonas 59,400 € 62,370 € 2,97 €            5,00%
Lonjas de pescado, al mes, todas las zonas 101,520 € 106,596 € 5,08 €            5,00%
Locales negocios, bares, etc. al mes :
Zonas de 1ª 21,060 € 22,113 € 1,05 €            5,00%
Resto de calles 15,550 € 16,328 € 0,78 €            5,00%
Tarifa social:
Zonas de 1ª 5,130 € 5,387 € 0,26 €            5,00%
Resto de calles 3,780 € 3,969 € 0,19 €            5,00%

 
PRECIOS PÚBLICOS 

«ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL 
TURÍSTICO Y CULTURAL. 
ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 41, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento de Águilas establece el precio público por la venta de diverso material turístico y 
cultural. 
ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA. 
La contraprestación económica por la prestación del servicio de venta de material turístico y cultural tiene 
la naturaleza de precio público, por ser una prestación de servicios y realización de actividades objeto de la 
competencia de esta entidad y no concurrir en ella ninguna de las circunstancias especificadas en la letra B) 
del artículo 20.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO. 
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza quienes se beneficien de los 
servicios o actividades, prestados o realizados por este, a que se refiere el artículo anterior. 
ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA. 
1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fiada en la tarifa contenida en el 
apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades. 
2.- La tarifa de este precio público será la siguiente: 
Plano callejero 1,00 € 
Gorra 5,00 € 
Lápiz 2,00 € 
Bolígrafo 2,00 € 
Imán 2,00 € 
Libro 8,00 € 
Camiseta  8,00 € 
Camiseta polo 12,00 € 
ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO. 
La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que se preste o realice 
cualquiera de los servicios o actividades de venta especificados en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 6º.- COBRO. 
La obligación de pagar el precio público se efectuará en el momento de la entrega del material objeto de la 
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